
RESOLUCTÓN CS No 493 t2025

UNIVERSIDAD NAGIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400- Salta
Coneo El eclrón¡co : .,nsejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 7 de noviembre de 2025

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 1'17712025
emitida ad Referéndum del Consejo Superior por la cual autor¡za la implementación en todo
el ámbito de la Universidad Nacional de Salta, del PROGRAMA 'UNSA SUSTENTABLE',
PTCSCNTAdO POT CI COIÚITE CENTRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL E HIGIENE Y SEGURIDAD
de esta Univers¡dad, en el marco de los l¡neamientos establec¡dos med¡ante Resoluc¡ón CS No

38412021 , y;

CONSIDERANDO:

"Que el Programa "UNSa Sustenfable" surge como una respuesta estratégica or¡entada
a transformar el campus un¡versitario en un modelo de gestión ambiental integral, eficiencia en
el uso de recursos, reducción de impactos y promoción de una cultura institucional
comprometida con el desarrollo sostenlb/e, implementando acciones concretas en áreas
claves".

Que la menc¡onada Resolución se dictó en procura de evitar demoras en el tram¡te
respectivo,

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 13" Sesión Ord¡naria de fecha 6 de nov¡embre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULo 1o.- HoMOLOGAR la Resolución Rectoral No 1177t2025 eriiítda ad referéndum del
Consejo Superior, que como ANEXO forma parte integrante de

ARTICULO 2o.- Comunicar a: toda la comunidad Universitaria.
sus efectos. Asim¡smo, publ¡car en el Boletín Oficial de la Unive
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Univers¡dad Nacional de Salta
Roctorado

SALTA, r 5 otr 2025

Expte. N" 1 38/2025-REC-UNSa

VISTO estas actuaciones y la presentación efectuada por el Dr. Pablo Matías NA-
RANJO, Representante Técnico éo las temáticas de Gest¡ón Ambiental e Hig¡ene y Seguridad de
la Universidad Nacionalde Salta; y

CONSIDERANDO.

QUE en dicha presentación eleva para su evaluación el Programa de Gestión
Ambiental "UNSa SUSTENTABLE', que cuenta con el aval del Comité Central de Gestión
Ambientale Higiene y Seguridad de está Universidad, integrada por Resolución CS N'304/2025.

QUE dicha propuesia tiene como propósito promover una universidad
comprometida con la protección del medio ambiente, la eflciencia en el uso de recursos y la
sosten¡bilidad, contemplando en tal sent¡do los siguienles ejes estratégicos: gest¡ón integral de
residuos sólidos urbanos y pel¡grosos, Aprovechamiento energét¡co y optimización del consumo
eléctrico, uso eficiente y gestión del recurso hidrico, concient¡zación y partic¡pación de la
comunidad universitaria, Monito.eo y medición de la huella ambiental institucional.

,ni.'alSla,'¡i .i¡rlr0xAtDE SALlA

ANEXO
RESOLUCTÓN CS Nó 493 / 2025

OUE edemás el Programa'UNSa Sustentable" surge como una respue§üa
estratégica orientada a transformar el campus univers¡tario en un modelo de gestión ámb¡ental
integral, efic¡encia en el uso de recursos. reducc¡ón de impactos y promoción de una cultura
instituciona¡ compromet¡de con el desanollo sostenible, implementando acciones concretas en
áreas claves.

QUE el programa propuesto es concordante con las funciones asignadas por

Resoluc¡ón CS N" 384/2021- articulo 30, al Comité Central de Gestión Ambiental e H¡g¡ene y
Seguridád que conf¡gura una acción en respuesta a los lineamientos de pollticas de gestiÓn
ambiental alli planteados y que tienen ¡mpacto en todo el ámb¡to univers¡tario.

QUE es compmm¡so de est-. RECTORADO fortalecer las polfticas en materia
amb¡ental e¡ la Universidad.

Por e¡lo,

GESTIÓN AMBIENTAL E HIGIENE Y SEGURIDAD dE CSIA UNiVETSidAd , en el marco de los
lineamientos establecidos mediante Resolución CS No 3842021.
que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

acuerdo a la pfopuesta

ART|CULO 20.- Publiquese en el Eoletín Of¡cial de la Un¡ v notifí
cumplido, siga a ra SEcRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR a tvese

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ad-referéndum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Autorizar la ¡mplementación en todo el ámbito de la UNIVERSIDAD NACIONAL
DE SALTA, del PROGRAMA ;UNsa Sustentable', presentado por el CoMITÉ CENÍRAL DE
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RESOLUCóX RN. I 17I-202s
EXPTE. I{O 1

Proorama "UNSa Sustenteble"

El Programa'UNSa Sustentabl€" es una in¡cialiva ¡nstitucional que buscá integrar la

sustentabilidad en cada áspecro de nuestra v¡Ja acádémica y colid¡ana.

EsF programa estará dirigido y coordinado por el Com¡té Central (b Gestbn Ambbntal e

H¡giene y S€guridad de la Universidad Necional de Salta (Res. CS N' 3Ul2O25\.

La Universidad. como instituc¡ón formadora de profss¡onales y generadora de

conocimiento. tiene un pap€l fundamentalen la construcción de una sociedad másrusta, inclus¡va

y ambienEfnents responsabl€. En un contexto global marcádo por el cámbb cl¡mátbo y el

agolamiento de rÉcursos nalurales. resulb impresc¡ndble que las inslituc¡ongs de educac¡ón

superior ¡ntegf€n la suslentábilidad como un eje transvsrsal en su geslión, docancia,

¡nve6t¡gac¡án. sxtons¡ón y vinculac¡ón cofi la comun¡dad.

El programa "UNSa Suslen¡able' surge como una respuesta ostratégica a €ste dess'|1o.

oriontado a lranElormar él campus universilario en un modelo de gesli5n ambiental int6gral,

eñci€ncia en el uso de recursos. reducción de impaclos y promoc¡ón de una cultr.ra insliucional

compmmetida con el desanollo sostenible. Este enfoque no solo busca opt¡rnizar el

func¡onamienlo ¡nterno. s¡no lambién posicionar a la Universid8d como un rét€reñte rBgbnal en

pr#icas sustefltables, insúando y cspacüando a su comunidad universit4ia y al enlorno social

en el que se in§efta.

A través de este programa. la Universidad ¡mplementará acciones concrelas en áreas

clave como lá gest¡ón de residuos. el uso responsable de la energ¡a y el agua, la mov¡lidad

suslefltable, la economia circ¡.rlar y la educación ambienlsl. Asimismo, so fomenlará la

psrtbFac¡tn activa de estud¡ant€s, docánles, invgst¡gadores y personal nodocente.

consolidando un espac¡o de aprBndizaie y d€ innovación que trascienda las aulas y lenga un

impacto posit¡vo sn la soc¡add.

El compromiso con la sustentab¡lidad no es solo una politica inslitucional, sino una

oportunidad pará repensar el rolde la Un¡versidad en el sigh XXl. formar yolesionales cápaces

de l¡derar el cambio hac¡a un futuro más equilativo y respeluoso con €l planeta.

El programa UNSa Sustentable liene como obietivo converlir a nuésítr¿ Universidad en

un espac¡o mod€lo de g€stión amb¡ental responsable, abordando de manera integral diversas

áreas clave. de forma pfogresiva. lo que permit¡rá solo mejorar nueslro enlorno inmed¡ato.

sino tambén inspirar a ostudiantes, docentes.

agentes de camb¡o en sus ámbitos personales y

y nodooentes á conveflifse en
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RESOLUCTÓt{ R.N" llZ-2025

Las áreas a considerar son:

. Ger$ón do ros¡duoa 3ól¡doü urbanos (RSU) y separ¿rción en origen.

. Go3tlón do Rorlduos de Apar¿to3 Elóctr¡cos y El6ctrónico3 (RAEES)

. Roc¡claje y reutllazae¡ón de matoriales, promoviendo ls economía c¡rcular.

. ilanojo adecuado da rellduoi pel¡gro€os. garantizando la segurid¿d y el cuidado

amb¡ental.

. U3o ro3pon3able y ú{trc¡enta del agu¡ y la onergfa, rsducbndo nuestro impaclo

ambiental.

. Educ¡c¡ón y Éonsibil¡z.c¡ón amb¡ental, fomentando háb¡tos y valores sustentables

en toda la comunidad.

La sustentab¡lidad es un compromiso coiectivo. y runtos podernós construir ¡.lna

máE verde, eficiente y consciente
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